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CIUDAD DE MÉXICO 

RE IÓN 

Ciudad de México, a veintinueve de agfsto del a 	dos mil diecisiete. ---------------------------- 

y 1 S T O S; para resolver 
procedimiento administrativo 
Registro Federal de Contribi 
Evaluación de Modelos de Pre 
y Evaluación del Instituto para 
México; y --------------------------- 

del expediente CIIIAPAIDI003OI2OI7, relativo al los aut4  
1iscipliníio instruo al C. RICARDO LEON FABELA, con 
iyentes$ , Subdirector de Investigación y 
ienciór' Trataménto adscrito a la Dirección de Investigación 
la Aterjtión  y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 

S U L-t A N D O 

1.- Promoción de Responsabllic 
IAPA/2741201 7, de fecha trece de 
ARACELI ACEVEDO GUTIERRE 
Prevención de las Adicciones en 
ciudadano RICARDO LEON FA¡ 
Modelos de Prevención y Tratamie 
del Instituto para la Atención y Pre 
presentar la declaración de interes 
al cargo de Subdirector de Inve 
Tratamiento, plazo que corrió del 
Visible de la foja 1 a la 2 de autos. 

2.- Acuerdo de Inicio De Procedii 
ERNA EN EL 	diecisiete, se dictó acuerdo de inicio 
ATENCIÓN Y se ordenó citar al ciudadano RICARI 
AflICCIONES hechos materia del presente, a ef 

E MÉXICO  prevista en el artículo 64 fracción l do 
Públicos (foja 18 a 21 de autos)!1 
CGICl-lAP/.,J27512016 de fecha trecc 
el día diecisiete de julio de dos mikdi( 
22 a 25) del expediente en que sé a 

rt$iiistrativa. Mediante el oficio número Ccia - 

1os mil diecisiete, signado por la C.P. MARIA 
ora Interna en el Instituto para la Atención y 
de México, a través del cual informó que el 

Subdirector de Investigación y Evaluación de 
crito a la Dirección de Investigación y Evaluación 
de las Adicciones en la Ciudad de México, omitió 
•o del plazo de treinta días naturales a su ingreso 
'n y Evaluación de Modelos de Prevención y 

nto. Que con fecha trece de julio del año dos mil 
procedimiento administrativo disciplinario en el que 

,LEÓN FABELA, como probable responsable de los 
. que compareciera al desahogo de la audiencia 
:ey Federal de Responsabilidades de los Servidores 

alidad que se cumplió mediante el oficio citatorio 
ulio de dos mil diecisiete, notificado personalmente 

a te, al ciudadano RICARDO LEON FABELA, (foja 

s tivo disciplinario. Con fecha veinticuatro de julio 
leudiencia de ley a que se refiere el artículo 64, 

2 pbilidades de los Servidores Públicos a la que 
,I FABELA, por su propio derecho, en la cual 

rit,a través del cual ofreció pruebas y alegó lo que  

'1 

1' 

GJ 

N 

N 

3.- Trámite del procedimiento •• mini 
de dos mil diecisiete, tuvo verióativo 
fracción 1, de la Ley Federal Res 
compareció el ciudadano RIC4?kDO L 
presentó su declaración de matfera  es 
a su derecho convino (foja 85 fi 12 de 

4.- Turno para resolución. 9 u por corr 
expediente que nos ocupa, seturnaron los 
resolución que en derecho corPesponde. 

Por lo expuesto es de considerarse; y 

al estado procesal de los autos del 
la vista de la suscrita para dictar la 

MAAG ,,/ 
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SEGUNDO. FIJACIÓN DE LA 
Por razón de método, se procede a fijar la cor 
RICARDO LEÓN FABELA y la cual será 
Resulta ilustrativa la tesis 1.7 0 .A.672 A que fu 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

5 ATRIBUIDA AL SERVIDOR PÚBLICO. 
irregular que le fue atribuida al ciudadano 
3 de estudio en la presente resolución. 
blicada en la página 1638 del Semanario 
diciembre de 2009. --------------------- 

ORES PÚBLICOS. LA  CONDUCTA 
AUDIENCIA DELEYA QUE ALUDE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
SOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL 

IPLINA RIO. La fracción 1 del artículo 
de los Servidores Públicos prevé la 

)do gobernado tiene derecho frente a 
a que se le otorgue oportunidad de 

ibas y formulación de alegatos en los 
fera jurídica. Así, la autoridad en el 

procedimiento administrativo de respo4abilldades  debe salvaguardar las 
formalidades esenciales del procedimientj permitiendo al incoado recabar y 
preparar las pruebas y alega 9ecesarips para su defensa, con el fin de 
desvirtuar la actuación que al in irse el djado procedimiento se le imputa. En 
esas condiciones, la conducta atribuida al s1vidor público en el citatorio para la 
audiencia de ley a que alude la señalada fra'8,pión 1, no puede ser modificada en 
la resolución que ponga fin al procedimienS,, administrativo disciplinario, para 
sancionarlo por una diversa, porque al hac&'ict.. se soslayarían las indicadas 
formalidades, en tanto que no se brindaría al particular la oportunidad de defensa, 
al no existir un vínculo entre el proceder atribuido al iniciar el procedimiento, que 
es el que lo motivó, y el reprochado en la determinación con que concluye, por lo 

RESPONSABILIDADES DE LOS SEF 
ATRIBUIDA EN EL CITATORIO PARA 
LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 64 
PUEDE SER MODIFICADA EN LA 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,  
64 de la Ley Federal de Responsabiliií 
garantía de audiencia, conforme a la c,i 
las autoridades administrativas y judíci 
defensa por medio del ofrecimiento de 
casos en que pueda verse afecta* s 
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CIUDAD DE MÉXICO 

CONSIDER 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Contraloi 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de 
de la Ciudad de México, es competente para c 
procedimientos administrativos disciplinarios: 
adscritos al Instituto para la Atención y Prever 
que pudieran afectar la legalidad, honradez, 
observar en su empleo, cargo o comisión, d 
medio, para determinar, en su caso, las san 
ley de la materia, ello de conformidad con lo 
último párrafo, y 109, fracción III, de la 
Mexicanos; 10,  fracciones 1 a IV, 21 , 31, fracci 
y 92, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la 
fracción VII, de la Ley para la Atención lntegr. 
Distrito Federal y 7 1 , fracción XIV, numeral 
Interior de la Administración Pública del Distr 

(interna n el Instituto para la Atención y 
léxico, d4endiente de la Contraloría General 
ocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver 
bre actos:u omisiones de servidores públicos, 
ón de IaaAdicciones en la Ciudad de México, 
altad, imparcialidad y eficiencia que deben 

los cualés tenga conocimiento por cualquier 
nes que correspondan en los términos de la 
puestopor los artículos 14, 16, 108, primer y 
)nstitución Política de los Estados Unidos 
i IV, 46', 47, 48, 49, 57, 60, 64, fracción II, 68 
sponabilidades de los Servidores Públicos; 

lmini$ración Pública del Distrito Federal; 77, 
del nsumo de Sustancias Psicoactivas del 
.11$t fracciones X y XXIV, del Reglamento 

CIUDAD DE 

CONTRALORII 

INSTITIJTC 

PREVENCIÓN nl 
EN LA Cluli 
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que, en todo caso, al advertir 
a cargo del presunto respon 
práctica de investigaciones y 
respecto a la nueva conducta 
111 del invocado precepto. ----- 

La conducta que se le at 
FABELA, se hizo consistir 

"...omitió presentar su Declaració 
que del mismo se desprende la pre 
LEÓN FABELA, por el incumplimi 
Ley Federal de Responsabilidade 
Quinta del ACUERDO POR EL Q 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBL 
FEDERAL QUE SE SEÑALAN, 
RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y 
INTERESES, emitido por el Jefe 
Oficial del Distrito Federal el veintis 
PRIMERO, segundo párrafo, de 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y 
A CARGO DE LAS PERSONAS 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERA 
Contralor General del Distrito Fedei 
veintitrés de julio de dos mil quince. 

i1CDMX   
..-. 	_. 	 CIUDAD DE MEXICO 

que impliquen una nueva responsabilidad 	~\ 
autoridad está facultada para ordenar la 
-a otra audiencia, a efecto de juzgarlo con 
advertida, de conformidad con la fracción 

al ciudadano RICARDO LEÓN 

flicto de Intereses en el plazo establecido; por lo 
i' egularidad administrativa atribuida al C. RICARDO 

o establecido en el artículo 47, fracción XXII, de la 
s Servidores Públicos, en relación con la Política 
FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS 

£E LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
C CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE 
A PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
>bierno del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
de mayo de dos mil quince; con relación al numeral 
LINEAMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

JIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES 
!VIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, emitido por el 

)ublicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

N?' =RNA EN EL 

E>,F"2NCIÓNY 

LAS AuICCIONES 

DE MÉXICO 

• 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se infiere responsabilidad administra va cometida por el presunto responsable el C. 
RICARDO LEON FABELA, con categor de Subdirector de Investigación de Evaluación de 
Modelos de Prevención y Tratamiento a Grito al Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, ebido a que omitió presentar declaración de 
intereses dentro de los treinta días nat ales a su ingreso al cargo de Subdirector de 
Investigación de Evaluación de Modelos e Prevención y Tratamiento, plazo que corrió 
del día dos al treinta y uno de mayo de dos rhjI diecisiete, en virtud de haber ingresado el día 
primero de mayo de dos mil diecisiete, por kYiue estaba obligado a presentarla conforme a 
lo determinado en la Política Quinta del ACUE DO POR EL QUE SE FIJAN LAS POLÍTICAS 
DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVICIQRAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES 
Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA 
DE CONFLICTO DE INTERESES, emitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisiete de mayo de dos mil quince; 
así como en el numeral PRIMERO, segundo párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, emitido por el Contralor General del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio de dos mil quince; con lo cual se adecua 
incumplimiento del presunto responsable a lo dispuesto en el artículo 47, fracción XXII, de 

L ~- 
MAAG/e c 	 + 	_ . 
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Ley Federal de Responsabilidades de Ioi llervidores Públicos, así como al Principio de 
Legalidad que rige a la Administración PAbla,  que alude el primer párrafo del artículo 47 
de la Ley Federal citada, precepto legal 4ie 3eñala: ----------------------------------------------------- 

------------------------------------- --- - -------------------------------------------------------------- 

"Artículo 47.- "Todo servidor públi4o t4ndrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez»Jeaf4ad, imparcialidad y eficiencia que deben 
ser observadas en el desempeñdY4e u empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedfnie.4to y a las sanciones que correspondan, 
sin perjuicio de sus derechos laborafts, asi como de las normas especificas que 
al respecto rijan el servicio de las fuqtzis  armadas.......... - ---------------------- 

Lo anterior, en razón de que los servidorJptbIicos solo se encuentran facultados para hacer 
lo que la Ley les permite y deben de cum6jiricabal  y estrictamente lo que ésta les ordena, en 
beneficio de la colectividad, porque a Iaociedad le interesa que los servidores públicos 
ajusten sus actos a la Ley, en el presenteso no ocurrió así, toda vez que el C. RICARDO 
LEON FABELA, con categoría de Subdirçtor de Investigación de Evaluación de Modelos 
de Prevención y Tratamiento adscrito ale Dtpcción  de Investigación y Evaluación del Instituto 
para la Atención y Prevención de las Adiçdines en la Ciudad de México, omitió presentar 
declaración de intereses dentro de los trøjnta días naturales a su ingreso al cargo de 
Subdirector de Investigación de EvaIuacip de Modelos de Prevención y Tratamiento, 
plazo que corrió del día dos al treinta y uno d;rnayo de dos mil diecisiete, en virtud de haber 
ingresado el día primero de mayo de ds mjdiecisiete, conforme a lo determinado en la 
Política Quinta del ACUERDO POR EL bUE sg FIJAN LAS POLITICAS DE ACTUACIÓN 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚkIC4 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑAL, PAR'CUMPLIRLOS   VALORES Y PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO 'YARA P. VENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERESES, emitido por el Jefe deftobiernob  Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial de¡ Distrito Federal el veintisieteiIe mayo d&dos  mil quince, y en el numeral Primero, 
segundo párrafo, de los LINEAMIENTIPS PARA L4  PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
DE INTERESES Y MANIFESTACIÓNE NO COF4ICTO DE INTERESES A CARGO DE 
LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚSLICAS DE U ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGO*UE SE SEN4LAN, emitido por el Contralor General 
del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del tjistrito Federal el veintitrés de julio de 
dos mil quince; originándose con la omisión del C. RICARDO  LEON FABELA, el presunto 
incumplimiento al Principio de Legalidad que rige el Sekp3cio Público. ----- 

En ese sentido, el C. RICARDO LEÓN FABELA, ch categoría de Subdirector de 
Investigación de Evaluación de Modelos de Prevención y Tratamiento adscrito a la Dirección 
de Investigación y Evaluación del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones 
en la Ciudad de México, presuntamente infringió la fracción XXII del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que establece como obligación de 
los servidores públicos la siguiente: --------------------------------------------------------------------------- 

CC:NTALOfflA t4 
INSTITUTJ 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUDA 

. 

• XXII. — Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público -------------------- 

--------------------------------------------------------- 
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fringida por el presunto responsable, el C. 
director de Investigación de Evaluación de 
la Dirección de Investigación y Evaluación 
s Adicciones en la Ciudad de México, al 
on el servicio público, como lo es lo 

POR EL QUE SE FIJAN LAS POLITICAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 

FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA 
RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 
DE INTERESES, emitido por el Jefe de 
eta Oficial del Distrito Federal el veintisiete 

EXP: Cl/IAPA/D/00301201 7 

Dicha hipótesis normativa en la especie 
RICARDO LEÓN FABELA con categori 
Modelos de Prevención y Tratamiento a 
del Instituto para la Atención y Preven( 
incumplir una disposición jurídica rela 
establecido en la Política Quinta del AC 
DE ACTUACIÓN DE LAS PER 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DI 
CUMPLIR LOS VALORES YRINCIPI 
PREVENIR LA EXISTENCIA DE COÑ 
Gobierno del Distrito Federal, publicado 
de mayo de dos mil quince, que estable 

TNA EN EL 

AENCIÓN Y 

S 4JÍCCIONES 

DE MÉXICO De igual forma, la omisión desplegada po4I C. RICARDO LEÓN FABELA, en la fecha de 
los hechos de reproche administrativo j durante su desempeño en la categoría de 
Subdirector de Investigación de EvaIuacn de Modelos de Prevención y Tratamiento 
adscrito a la Dirección de Investigación 	Evaluación del Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciucd de México, contravino el Primero de los 

. LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DENTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor General del Distrito 
Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio de dos mil 
quince, en el que se estableció textualmente que: ------------------------------------------------------- 

"Quinta.- DECLARACIÓN DE 1 
públicas de la Administración Públi 
estructura u homólogos por funcio 
personal de base, conforme a / 
formalidades que establezca la 
relaciones pasadas, presentes o po 
carácter familiar, profesional, pers 
socios, directivos, accionistas, ad 
responsable de sus procesos de ve 
similares, susceptibles de ser favore 
del ejercicio de las atribuciones que 
administrativos. También deberá de 
persona con quien vive en concubinat 
económico." -------------- - ------------------ 

PESES. -  Toda las personas servidoras 
¡el Distrito Federal que ocupen puestos de 
, ingresos o contraprestaciones, salvo el 
formatos, plazos, mecanismos y demás 
ntraloría General, deberán declarar las 
iciales con personas físicas o morales, de 
il, laboral, o de negocios, incluyendo los 
istradores, comisarios y demás personal 
s, comercialización, relaciones públicas o 

los, beneficiados, adjudicados con motivo 
s confieren los ordenamientos jurídicos y 
arar lo correspondiente al cónyuge, a la 
en sociedad en convivencia o dependiente 

' ... PRIMERO.- Corresponde a todas las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública del Distrito Federal que ocupen puestos de estructura u 
homólogos por funciones, ingresos o contraprestaciones, presentar durante el mes 
de mayo de cada año una Declaración de Intereses a efecto de manifestar sus 
relaciones pasadas, presentes o futuras con personas físicas o morales, de 
carácter familiar, profesional, personal, laboral, y de negocios; que con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les confieren los ordenamientos jurídico,Ás/ 

MAAG/eIjlc,7 
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administrativos, puedan ser lava 
	

beneficiados, adjudicados con contratos, 
concesiones, permisos y demás 

	riientos y actos. --------------- 

ingreso al servicio público. Cuandc 
empleo, cargo o comisión y vuelva 
presentar una nueva declaración de 
de 365 días naturales al de su sepan 

Así las cosas, el C. RICARDO LEON( 
Investigación de Evaluación de Modelos d 
de Investigación y Evaluación del Instituto 
en la Ciudad de México, transgredió las disp 
que aún y cuando estaba obligado, omitió 
los treinta días naturales a su ingreso a 
Evaluación de Modelos de Prevención y 
treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete. -. 

ia servidora pública se separe del 
Irarse al servicio público, deberá 
de ingreso si ha transcurrido más 

BELA, con categoría de Subdirector de 
revención y Tratamiento adscrito a Dirección 
a la Atención y Prevención de las Adicciones 
ciones Jurídicas antes mencionadas toda vez 
sentar declaración de intereses dentro de 
Dargo de Subdirector de Investigación de 	lo 
;ratamiento, plazo que corrió del día dos al 

1 
La presunta irregularidad 
categoría de Subdirector 
Tratamiento adscrito a la 
Atención y Prevención de 
siguientes probanzas: ----- 

1) El oficio número CG/Cl-1APN27412017 
la Contadora Pública MARIA ARACELI 1 
Instituto para la Atención y Prevención de 
el cual interpuso formal denuncia en contn 
de Subdirector de Investigación de Evali 
adscrito a la Dirección de Investigaciór 
Prevención de las Adicciones en la Ciuda 
Declaración de Conflicto de Intereses 
documental que obra de la foja 1 a la 2 & 

al C. RICARDO LEÓN FABELA, con 
3luación de Modelos de Prevención y 
ión y Evaluación del Instituto para la. 
udad de México, tiene sustento en las 

I trec*e julio de dos mil diecisiete, emitido por IEVEDc%GUTIÉRREZ, Contralora Interna en el 
s Adicci4 nes en la Ciudad de México, mediante 

del C. RIGp1RDO LEON FABELA, con categoría 
ción de F4delos de Prevención y Tratamiento 
y Evaluacítn del Instituto para la Atención y 
de México, n razón de que omitió presentar su 
n el plazo establecido de 30 días naturales, 
actuaciones. ---------------------------------------------- 

administrativa al 
de Investigación 
Dirección de In 
las Adicciones 

[c 
cJNT:L4LOP 

1 NSTITUTC 

PREVENC!ÓN 

EN LA Cl L 

2) Copia certificada del nombramiento deSubdirector de\investigación de Evaluación de 
Modelos de Prevención y Tratamiento emitido a favor delt. RICARDO LEON FABELA, 
signado por el Profa. María del Rosario Tapia Medina, Direct6ra General del Instituto para la 
Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, de fecha primero de mayo 
de dos mil diecisiete. Documental visible a foja 5 de actuaciones. ----------------------------------- 

3) Copia simple del talón de acuse de recibo electrónico de la Declaración de Intereses del 
C. RICARDO LEÓN FABELA, con fecha de envío electrónico 2710612017. Documento que 
obra a foja 7de autos . ------------------------------------------------------------------------------------------- 

4) De la copia certificada del oficio número CG/DGAJR/DSP/346512017, signado por el Lic. 
MIGUEL ÁNGEL MORALES HERRERA, Director de Situación Patrimonial de la Dirección 

-. 	 . . 1 

;~C 	
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General de Asuntos Jurídicos y Resç 
de México, a través del cual informa y 
su declaración Inicial de Intereses el 
foja 8 a 16 de autos...(Cit.) ----------- 

TERCERO. PRECISIÓN DE LOS 
de resolver si el ciudadano RICAF 
imputa, esta autoridad procede al 

1. Que el ciudadano RICARDO LEO 
la época de los hechos denunciados 

2. La existencia de la conducta atri 
público, que con dicha conducta ha 
que ello constituya una violación a 
de la Ley Federal de Responsabilid. 

3. La plena responsabilidad admini 
incumplimiento a algunas de las obl 
de Responsabilidades de los Servil 

nsilidades de la Contraloría General de la Ciudad 
re$a que el C. RICARDO LEON FABELA, presentó 

fa v4intisiete de junio de dos mil diecisiete. Visible de 

EMENTOS MATERIA DE ESTUDIO. Con la finalidad 
LE4N FABELA, es responsable de la falta que se le 
isis fe los siguientes elementos: --------------------------- 

FAkLA, se desempeñaba como servidor público en 
or7 irregulares. ------------------------------------------------- 

di al ciudadano RICARDO LEÓN FABELA, servidor 
violentado el marco normativo que resulta aplicable y 
ha de las obligaciones establecidas en el artículo 47 
rs de los Servidores Públicos. ------------------------------- 

diva del ciudadano RICARDO LEÓN FABELA, en el 
iones establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal 
s Públicos 

:UARTO. Demostración de la c$lid 
ue hace al primero de los elemer4os rl 
ebidamente demostrado que el diuda 
rvidor público al momento el  que 

tribuye al desempeñarse como(Subd 
revención y Tratamiento adscrito a la 
ara la Atención y Prevención de las A 
ga este Resolutor de la valoración cc 

hd del ciudadano RICARDO LEÓN FABELA. Por lo 
frcisados en el considerando anterior, en autos quedó 

no RICARDO LEON FABELA, si tiene la calidad de 
conteció la irregularidad administrativa que se le 

'ector de Investigación y Evaluación de Modelos de 
irección de Investigación y Evaluación del Instituto 

Jtciones en la Ciudad de México, conclusión a la que 
4nta de las siguientes pruebas: -------------------------- 

A lY-i.NA EN EL 

LI CaNCIÓN Y 

LA' wICClONE 

bAD DE MÉXICO 

a) LA DOCUMENTAL PÚBLICA, 
nombramiento de Subdirector de lnvestic 
Tratamiento, signado por la PROFA. Mi 

• 

	

	General del Instituto para la Atención y Prc 
a favor del C. RICARDO LEON FABELA, 

se hace consistir en la copia certificada del 
ición y Evaluación de Modelos de Prevención y 
IA DEL ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora 

bnción de las Adicciones en la Ciudad de México, 
b fecha primero de mayo de dos mil diecisiete. -- 

Documental pública que goza de valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en términos del 
artículo 45 de este último ordenamiento; de la cual se desprende que la PROFA. MARIA DEL 
ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora General del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, nombra al ciudadano RICARDO LEON FABELA, 
como Subdirector de Investigación y Evaluación de Modelos de Prevención y Tratamiento 
adscrito a la Dirección de Investigación y Evaluación, a partir del día primero de mayo de dos 
mildiecisiete . -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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b) LA CONFESIONAL; que se hace consistir en la manifestación realizada por el C. 
RICARDO LEON FABELA, en la audiencia de Ley a su cargo efectuada el día veinticuatro 
de julio de dos mil diecisiete; en donde expres}q siguiente: ------------------------------------ - 

t')çación de Evaluación de Modelos 
u4o para la Atención y Prevención 
rito  con percepción mensual neta 

Scientos veintiséis pesos 00/100 

en términos de los artículos 206, 285, 286, 
ales, supletorio en términos del diverso 45 
Servidores Públicos, ello por tratarse de 

sión que se encuentra concatenada con la 
e se permite concluir que efectivamente el 
ó expresamente que en el tiempo de los 
iones de Subdirector de Investigación y 
nto adscrito a la Dirección de Investigación 
vención de las Adicciones en la Ciudad de 

ADMINISTRATIVA. Una vez que quedó 
iblico del ciudadano RICARDO LEON 
de los supuestos mencionados en el 
ar la existencia de la conducta atribuida 
plentado el marco normativo que resulta 
alguna de las obligaciones establecidas 
hades de los Servidores Públicos. -------- 

Con ocupación de 

$24,826 (veinticuatro 
M. N.)..." (Cit.) 

Declaración que es valorada en calidad de mdi 
y 290 del Código Federal de Procedimientos 
de la Ley Federal de Responsabilidades de 
manifestaciones unilaterales del indiciado. Cor 
documental anteriormente mencionada, con lo 
ciudadano RICARDO LEÓN FABELA; recon 
hechos que se le imputan desempeñó las fi 
Evaluación de Modelos de Prevención y Tratar 
y Evaluación en el Instituto para la Atención y 1 
México. ------------------------------------------------ — 

QUINTO. EXISTENCIA DE LA IRREGUL 
plenamente acreditada la calidad de & 
FABELA; se procede al estudio del 
Considerando TERCERO, consistente en 
al servidor público, que con dicha conducl 
aplicable y que ello constituya el incumpli 
en el artículo 47 de la Ley Federal de Re 

CIUOA DL 1 

N T2 ALO 8 

IrSTITJTJ H:. 

PREVENCIÓN 1 

EN LA CIUJ 
En ese orden de ideas, a efecto d determinj la existencia de la responsabilidad 
administrativa atribuida a la servidor público con mjvo de la conducta que se le imputa se 
hace necesario establecer, primerame½te, si el c4adano RICARDO LEÓN FABELA al 
desempeñarse como Subdirector de ln%estigación yvaluación de Modelos de Prevención 
y Tratamiento adscrito a la Direcciónide Investiga4ón y Evaluación, estaba obligado a 
declarar las relaciones pasadas, presertes o potenciats con personas físicas o morales, de 
carácter familiar, profesional, personal, laboral, o 4 negocios, incluyendo los socios, 
directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal responsable de sus 
procesos de ventas, comercialización, relaciones públi4as o similares, susceptibles de ser 
favorecidos, beneficiados, adjudicados con motivo del ejercicio de las atribuciones que les 
confieren los ordenamientos jurídicos y administrativos; Í. correspondiente al cónyuge, a la 
persona con quien vive en concubinato, en sociedad: en convivencia o dependiente 
económico (Declaración de Intereses) dentro de los treinta días naturales a su ingreso al 
cargo de Jefe de Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, plazo que corrió del 
día dos de junio al primero de julio de dos mil diecisiete; conforme a la Política Quinta del 
ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
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Em\LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
pial de Distrito Federal el veintisiete de mayo de 
lo párrfo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
DE INtERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
DE L* PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

- DISTITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
?neral ¿el Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
julio cl dos mil quince. ----------------------------------- 

EXP: Cl/IAP4/D/O0301201 7 

SERVICIO PÚBLICO Y PARA PF 
INTERESES, publicado en la Gaceta 
dos mil quince; y al Primero, se 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIC 
CONFLICTO DE INTERESES A CAR 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralo 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés 

1) LA DOCUMENTAL PÚBLICl
d

Que se hace consistir en el oficio número CGICI-
IAPA/274/2017 del trece de juliodos?tnil diecisiete, emitido por la Contadora Pública 
MARIA ARACELI ACEVEDO GUTRZ, Contralora Interna en el Instituto para la Atención 
y Prevención de las Adicciones eGitidad de México, mediante el cual interpuso formal • denuncia en contra de¡ C. RICAW:LEON  FABELA, con categoría de Subdirector de 
Investigación y Evaluación de Moó de Prevención y Tratamiento adscrito a la Dirección 
de Investigación y Evaluación deltuto para la Atención y Prevención de las Adicciones 
en la Ciudad de México,en razón que omitió presentar su Declaración de Conflicto de 
Intereses en el plazo establecido d0 días naturales. ------------------------------------------------- 

---------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------- 

. 

Documental pública que goza ddlor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 290 del Øóto  Federal de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de lesnsabilidades de los Servidores Públicos en términos del 
articulo 45 de este último ordiamfrto. Desprendiéndose de la valoración a la documental 
mencionada que el ciudadano RICARDO LEON FABELA, como Subdirector de Investigación 
y Evaluación de Modelos de Preve4ión y Tratamiento adscrito a la Dirección de Investigación 
y Evaluación, no realizó su eclarión de Intereses en el término establecido para ello, el 
cual se hace consistir en treinta d  naturales; de conformidad con la Política Quinta del 
ACUERDO POR EL QUE SE FIJA ItLAS  POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 4ÓMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE SEÑALAN, PARA CUMPLI, LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
SERVICIO PÚBLICO Y PARA REVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES publicado en la Gaceta', ficial del Distrito Federal el veintisiete de mayo de dos 
mil quince; y al Primero, segudo párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DECL4RA ClON DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintitrés de julio de dos mil 
quince . ------------------------------------ - 	- 
2) LA DOCUMENTAL PÚBLICA.. Que se hace consistir en la copia certificada del 
nombramiento de Subdirector de Investigación y Evaluación de Modelos de Prevención y 
Tratamiento emitido a favor del C. RICARDO LEON FABELA, signado por el Profa. María 
del Rosario Tapia Medina, Directora General del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, de fecha primero de mayo de dos mil diecisiete - ----- 

MMG/eV 
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Documental pública a la que se le otorga 
dispuesto en los artículos 280 y  281 del C 
aplicación supletoria a la Ley Federal de 1 
Probanza de la que de su valoración se desl 
FABELA se desempeña, desde el primero c 
de Investigación y Evaluación de Modelos 
tenía la obligación intrínseca de realizar la £ 
presentación corrió del dos al treinta y uno c 

valor probatorio pleno de conformidad en lo 
)o Federal de Procedimientos Penales, de 
1sPnsabilidades de los Servidores Públicos. 
bncfp que el servidor público RICARDO LEÓN 

mi 4'o de dos mil diecisiete, como Subdirector 
le 

,lo 
 y Tratamiento y que, por ende, 

clarción de Interese y que el término para su 
mak del dos mil diecisiete. ----------------------- 

3) LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Que se ac4consistir en la copia certificada del oficio 
número CG/DGAJR 	 4 o JDSP/3465/2017, signa 	 or el Lic. MIGUEL ÁNGEL MORALES 
HERRERA, Director de Situación Patrimoniatde la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría Generl ce la Ciudad de México, a través del cual 
informa y precisa que el C. RICARDO LEO FABELA, presentó su declaración Inicial de 
Intereses el día veintisiete de Junio de dos mjdecisiete. ----------------------------------------------- 

Documental pública a la que se le otorga lor probatorio pleno de conformidad en lo 
dispuesto en los artículos 280 y 281 de¡ CólJgo Federal de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Re'Çponsabilidades de los Servidores Públicos. 
Probanza con la cual se otorga seguridad deJ#e  el ciudadano RICARDO LEON FABELA, 
presentó su Declaración de Intereses IniciI tI  día veintisiete de junio del año dos mil 
diecisiete . -------------------------------------------------- -- ------- 

4) LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Que se h4 consistir en la copia certificada de la 
Declaración de Intereses Inicial del C. RIÇARDt LEON FABELA, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, remitida a este Órgo Interno de Control a través del oficio 
CG/DGAJR/DSP/3687/2017, signado por el LIC. MIGUEL  ÁNGEL MORALES HERRERA, 
Director de Situación Patrimonial de la Direc'ión General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría Gederal de la íiudad  de México. 

Documental pública a la que se le otorga valor tobatorio  pleno de conformidad en lo 

dispuesto en los artículos 280 y 281 ?JeI  Código Fkderal  de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Respons4ilidade s de los Servidores Públicos. 
Probanza con la que se demuestra q4e el incoado prsentó hasta el veintisiete de junio de 
dos mil diecisiete, su Declaración dkIntereses lniciÇ Es de acotar que la documental 
mencionada se recibió con posteri&idad al Iniciodel Procedimiento Administrativo 
Disciplinario, por lo que es considerada una prueba hiperveniente, la cual se hizo del 
conocimiento del ciudadano RICARDO LEON FABELA, 4ó la Audiencia de Ley efectuada a 
dicho servidor público el día veinticuatro de julio de la preente anualidad, toda vez que se 
puso a la vista del compareciente las constancias que integran el presente toca. --------------- 

5) CONFESIONAL; que se hace consistir en la manifestación realizada por el C. RICARDO 
LEON FABELA, en su escrito de manifestaciones, presentado en la audiencia de Ley 
efectuada el día veinticuatro de julio de dos mil diecisiete; en donde aprecia lo siguiente: ----- 

MAAG/e 	 LrLi 
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• . No obstante, debo mencionar qc 
27 de junio de 2017 con acuse de 
en esa misma fecha..." (Cit.) -------- 

Declaración que es valorada en calidad 
y 290 del Código Federal de Procedimi 
de la Ley Federal de Responsabilidad 
manifestaciones unilaterales del indicial 
ciudadano RICARDO LEÓN FABE 
veintisiete de junio de dos mil diecisie 
con la copia certificada del oficio núl 
MIGUEL ÁNGEL MORALES HERREF 
General de Asuntos Jurídicos y Respc4 
de México, así como con la copia certif 
se vislumbra la fecha del veintisiete - 
convicción en la suscrita. ----------------- 

. 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

senté la Declaración de Intereses el 	\ 
de la Contraloría Interna del Instituto 

ip en términos de los artículos 206, 285, 286, 
chales, supletorio en términos del diverso 45 

Servidores Públicos, ello por tratarse de 
nza con la que se pretende acreditar que el 

bntó su Declaración de Intereses el día 
'a que se perfecciona y se adminicula tanto 
)GAJRIDSP/346512017, signado por el Lic. 
tor de Situación Patrimonial de la Dirección 
¡des de la Contraloría General de la Ciudad 
la Declaración de Intereses Inicial, en la cual 
de la presente anualidad y por ende crea 

En razón de lo anteriormente seña 
LEON FABELA, en su calidad de 
Prevención y Tratamiento adscrito 
para la Atención y Prevención d 
responsabilidad administrativa por 
de la Ley Federal de Responsab 
señala: ---------------------------------- 

ta autoridad advierte que el ciudadano RICARDO 
,ctor de Investigación y Evaluación de Modelos de 
rección de Investigación y Evaluación del Instituto 
\dicciones en la Ciudad de México, incurrió en 
venir lo dispuesto en el artículo 47, fracción XXII, 

de los Servidores Públicos, precepto legal que 

	

f' —EqNA j

N 	salvaguardar/a legalidad, Ionrade 

	

ASMÚIC ser observadas en el desem
incumplimiento dará lugar al p

DEMcX 
	sin daño de sus derechos laboraIes  

respecto rijan en el servicio de las ti 

• .XXIL - Abstenerse de cualquier 

	

. 

	

de cualquier disposición jurídica re 

j'ico tendrá las siguientes obligaciones, para 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 

rmiento y a las sanciones que correspondan, 
así como de las normas específicas que al 

[

e_rzas armadas: ------------------------------------ 

lo u omisión que implique incumplimiento 
fionada con el servicio público..." (Cit.) ----- 

Es de precisar que el C. RICARDO LEóq FABELA, ingresó a laborar al Instituto para la 
Atención y Prevención de las Adiccionesten la Ciudad de México como Subdirector de 
Investigación y Evaluación de Modelos de irevención y Tratamiento adscrito a la Dirección 
de Investigación y Evaluación, el primero di mayo de dos mil diecisiete, tal y como quedó 
acreditado con la copia certificada del nombamiento signado por la PROFA. MARIA DEL 
ROSARIO TAPIA MEDINA, Directora General, de fecha primero de mayo de dos mil 
diecisiete, por ende, conforme a la Política Qúinta del ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN 
LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, PARA CUMPLIR 
LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR 
LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día veintisiete de mayo de dos mil quince; tenía la obligación de declarar Iaj. 

MAAG/e c 
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relaciones pasadas, presentes o potencie 
familiar, profesional, personal, laboral, o 
accionistas, administradores, comisarios y 
ventas, comercialización, relaciones públi 
beneficiados, adjudicados con motivo del 
ordenamientos jurídicos y administrativos li  
quien vive en concubinato, en socie4 
(Declaración de Intereses) y al Primer, 
LA PRESENTACIÓN DE DECLARACK 
CONFLICTO DE INTERESES A CARG 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA D,L 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor c%e 
Oficial del Distrito Federal el veintitrés 
declaración de intereses debió presentari 
obligaciones que inobservó el incoado 4 
Intereses dentro de los treinta días na 
Investigación y Evaluación de Modelos d 
de mayo de dos mil diecisiete, por lo que 
día dos al treinta y uno de mayo de dos n 
día veintisiete de junio de dos mil diecisiet 

les3çpn personas físicas o morales, de carácter 
d.d ngocios, incluyendo los socios, directivos, 
cpriríail. personal responsable de sus procesos de 
as o $milares, susceptibles de ser favorecidos, 
ercicib de las atribuciones que les confieren los 

lo corçéspondiente al cónyuge, a la persona con 
d en! convivencia o dependiente económico 
segur do párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA 
DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 

DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
ieral del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
julio de dos mil quince, se dispone que dicha 
dentro de los treinta días naturales a su ingreso; 

razón de que omitió presentar su Declaración de 
ralos a su ingreso al cargo de Subdirector de 
Prevención y Tratamiento, ocurrido el día primero 
pl plazo para presentar la Declaración corrió del 

It diecisiete; no obstante fue presentada hasta el 

. 

No es óbice mencionar que para tener acditada la plena responsabilidad administrativa en 
la irregularidad que se atribuye al servid or4ico RICARDO LEÓN FABELA los argumentos 
de defensa que hace valer mediante esrit4presentado en la Audiencia de Ley de fecha 
veinticuatro de julio de dos mil diecisiete jII Itual se desprende lo siguiente: ------------------ 

ICD 
?1CiUDAD DE M 

32.jiU 	v: 
Ót 

EN Lj ClUD 

"..En el oficio se menciona que orití reaíar mi declaración de intereses dentro 
de los 30 días naturales de p140 a míngreso al cargo de Subdirector de 
Investigación de Evaluación de!  Modelo  de  Prevención y de Tratamiento" 
señalando que me encuentro labprando en  puesto mencionado desde el 1 de 
mayo de2ül7." 
Me permito entregar los siguient4s argument's a su consideración: 
En la Ciudad de México, con f4ha 4 de m4yo de 2017, realicé el trámite de 
solicitud de Inscripción al Registro de Declaciones, como resultado de este 
proceso recibí documento electrnico (se anG'fl copia) en el que se dan las 
siguientes instrucciones: 	 ft 
INSTRUCCIONES: El presente formato deberá éntregarlo personalmente en el 
Módulo de Atención, ubicado en Av.Tlaxcoaquéo. & Edificio Juana de Arco, 
Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06090, lunés a viernes de 9:00 a 18:00 
horas, acompañado de original y copia de la siguiente documentación: 
Identificación oficial con fotografía vigente (INE, Pásaporte, Licencia, Cédula 
Profesional, Cartilla Militar o Constancia de Identidad). 
Comprobante de domicilio (Teléfono fijo, Agua, Predial), de no más de 3 meses 
a la fecha. 
Comprobante del cargo que ingresa (Recibo de nómina, Nombramiento, 
Credencial vigente del cargo u oficio del área de Recursos Humanos de su 
dependencia, dirigido a la Dirección de Situación Patrimonial, donde se 

[1 
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imento IAPAIDG/DA/232712017 de fecha 25 
ia laboral y no un nombramiento, tal y como 
icia laboral, Asimismo, menciono que el 
on el número de empleado correspondiente, 

con el que se establecer! que registro en el sistema de mi persona ya se 
encontraba vigente. Se inste enue se pretende señalar retroactividad en un 
proceso del que, hasta 4iuel m(mento, no se contaba con una notificación 
formal de que el trámite hubiera ctcluido. 
Por lo que menciono que se pretnde hacer retroactivo el vencimiento de un 
plazo dentro del cual no se me engaba documento alguno en el que se diera 
constancia de que laboraba en 4 instituto desde el 01 de mayo de 2017, 
documento que me fue entregado fin de complementar la validación de las 
claves de la plataforma, situación qe es concluida el 01 de junio de 2017. 
Por otra parte, respecto a lo plaifleado en los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE 
NO CONFLICTO DE INTERESES AARGO DE LAS PERSONAS SERVIORAS 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN.  PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN ShestipuIa en el Primero, segundo párrafo, 
que: "La persona que ingrese a un püpsto de estructura u homólogo deberá 
presentar declaración de intereses dentro de los 30 días naturales a su ingreso 
al servicio público" este fragmento del párrafo es el que constituye la 
fundamentación de la irregularidad que presuntamente se me atribuye. 
Me permito argumentar que si bien se estipula que: "La persona que ingrese a 
un puesto de estructura u homólogo deberá presentar declaración de intereses 
dentro de los 30 días naturales a su ingreso al servicio público". Ese mismo 
nrr2fn se nnnnliive señalando  n'ie "flcjnnrlri In nriçnnn qRrvirinr2 ni'ihlirn se 

mencione su cargo, área de adscripción, ingresos 
ingreso)." 
Lo anterior con el fin de validar l 
electrónica, ya que sin la validación 
la (Sic.) plataforma electrónica en a 
Por lo que a fin de cumplir con es 
mencionado al interior del lnstitut 
área de administración me entregó 
de mayo de 2017, con asunto: C 
Instituto, como Subdirector de Ev 
01 de mayo de 2017, por lo que, 
de intereses que se pretende h 
constancia se me entregó en las f 
anual de presentación de declara 
servicio público en la Ciudad de M 
la recepción de mi oficio para da 
electrónica en la que se realiza la 
la recepción de la documentación 
de 2017. 
Debo agregar además que el fo t 
de mayo de 2017, es una con/ta 
se señala en el asunto: 	ns r 
documento en cuestión no çent 

ri CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

mensuales y fecha de 

Ives que me fueron asignadas por vía 
rrkspondiente no es posible hacer uso de 
ic que se realiza la declaración. 

tráiite solicité el nombramiento al cargo 
esi4és de realizar algunas diligencias el 
)ficib IAPNDG/DA/2327/201 7 de fecha 25 
anSia laboral se señala que laboro en el 
cióh de Modelos de Prevención desde el izo para la presentación de la declaración 

troactivo ya estaría por vencer, esta 
en las que estaba finalizando el proceso 

(s patrimonial, fiscal y de intereses para el 
situación que complicó en mayor medida 

alta las claves de acceso a la plataforma 
aración, por lo que se acusa de recibo de 
se requiere para este fin el día 01 de junio 

. 

L 

ur:RNA EN EL 

ENCIÓN Y 

LA 7DICCIONES 

D DF MÉXICO 

. 

separe del empleo 	 , ;;;; ;;;r;r;s;I 

secii  

...... 
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Por lo que, como consta en la información que he proporcionado tanto al Instituto 
como a la Contraloría en el proceso de concurso para la plaza de Subdirector de 
investigación y Evaluación de Modelos de prevención y tratamiento, declaro que 
estuve laborando como Servidor Público en la Comisión Nacional contra las 
Adicciones (CONADIC), con eflargo  de Subdirector de Programas Nacionales 
del cual causé baja por renuria personal de confianza ganador de concurso 
de base a la Ley del Servici4 Pro f$sional  de Carrera (LSPC) a partir del 01 de 
marzo de 2017, finalizando coji dicfb función el 27 de febrero de 2017. (Se anexa 
copia formato de bajo (Sic.) del úlbmo talón de ingresos en la CONADIC). 
Asimismo, debo mencionar 4ue co*o parte de las obligaciones a las que, me 
encontraba sujeto como Ser, Vidor Público que concluye un encargo, realice la 
Declaración de Conclusión 417, con fecha 10 de abril de 2017, en donde se 
incluye el rubro: Declaraci64 de Posible conflicto de intereses y parece la 
leyenda: Si estoy dispuesto 4hacervpúblico mi posible conflicto de interés. Así 
mismo se realizó de manera levia la declaración de modificación patrimonial y 
conflicto de intereses corresØpndiete al ejercicio del 2016, con fecha 23 de 
mayo de 2016 (se anexan copibs). 
De manera que, en concorknci4 con la fecha de separación del cargo 
mencionado en la Comisión Niorl contra las Adicciones, el 27 de febrero de 
2017, no me encontraba oblrad a presentar una nueva declaración de 
intereses de ingreso ya que, dh*`párrafo estipula que: "Cuando la persona * servidora pública se separe del 	Ø1eo,  cargo o comisión y vuelva a incorporarse 
al servicio publico, deberá pres4r4ar una nueva declaración de intereses de 
ingreso si han transcurrido más d465 días naturales al de sus separación". 
No obstante, debo mencionar que , resenté la Declaración de Intereses el 27 de 
junio de 2017 con acuse de recibid'4or la Contraloría Interna del Instituto en esa 
misma fecha (se anexa copia). C4ríiderando la fecha de separación del cargo 
anterior en el servicio público, del!2%de febrero de 2017, queda constancia de 
que no han transcurrido los 365 djásue se estipulan parta que se presente una 
nueva declaración de intereses 4e irreso y no obstante fue presentada y no 
omitida como se pretende afirmar. 	\j 
Me permito mencionar también ue e103 de julio del presente año, el Comité 
Coordinador del sistema Necio al Antçprrupción, aprobó por unanimidad el: 
Acuerdo por el que el Comité Cordinadçr del Sistema Nacional Anticorrupción 

da a conocer la obligación dt  preselijtar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses conforrie a los Étículos 32 y 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas" publicado en el diario oficial de la 
Federación el catorce de julio de dos mil diecisiete establece: 
'PRIMERO.- A partir del 19 de julio de 2017, fecha de entrada en vigor de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, las personas que ingresen por 
primera vez al servicio público, o reingresen a éste después de sesenta días 
naturales de la conclusión de su último encargo, deberán presentar la 
declaración a que se refiere el artículo 33, fracción 1 de esa Ley. 
SEGUNDO.- Los Servidores Públicos que hasta antes del 19 de julio de 2017, 
se encontraban obligados a presentar declaración de situación patrimonial y de 

DEI 
CL)DAD DE 1 

CGNTflALOR( 

INSTiTLFFC) t' 

PREVENCIÓN O 

EN LA CIUDI 

. 
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los términos que establece el artículo 33, 	 —1 

CERO.- La obligación de los servidores 
as declaraciones de situación patrimonial y 
omo obligatoria hasta antes del 19 de julio 
igor la Ley General de Responsabilidades 
del momento en que el Comité Coordinador 
dé a conocer de manera oficial los formatos 
ción de dichas declaraciones y éstos se 

n 

EXP: Cg/lA PA/D/0030/201 7 

intereses, continuarán hac 
fracciones II y III de esa 
públicos para presentar 
de intereses que no se 
de 2017, fecha en la qi 
Administrativas, será ex 
del Sistema Nacional Ar 
que se aplicarán par 
encuentren operables.1 
TERCERO.- La oblig 
respectivas declarac4n 
encontraba como obliga 
entra en vigor la 
exigible a partir del mri 
Anticorrupción, dé a dbn 
la presentación de dihz 
Finalmente, es con 16s 
que declaro que no 4i 
persona...(Cit.). ---i 

n del los servidores públicos para presentar sus 
de situación patrimonial y de intereses que no se 

¡a Msta antes del 19 de julio de 2017, fecha en la que 
anral de Responsabilidades Administrativas, será 
t&en que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Y de manera oficial los formatos que se aplicarán para 
eclaraciones y éstos se encuentren operables. (Sic.) 
umentos anteriores, que pongo a su consideración 

la presunta irregularidad administrativa atribuida a mi 

la 

En ese tenor se debe de oW 
por lo que en primer lugafh 
que desde el cuatro d&ha' 
frle Inscripción de Regktro d 
realiza las mismas t1ía qu 
la Contraloría Genl de 1 
solicitaban, tuvo a'en pedi 
u oficio con la finalidad de pc 
Pero al respecto es de acol 
la Dirección de Admini 
IAPA/DG/DA/23271201 7, le 
por lo que contaba con cuz 
realizar su inscripción al pa( 

rvar oportunamente las manifestaciones vertidas por el incoado, 
amos que el ciudadano RICARDO LEON FABELA, argumenta 
de la presente anualidad comenzó su trámite para la solicitud 
Declaraciones, pero es el caso que como es la primera vez que 
validar sus datos con la Dirección de Situación Patrimonial en 
Ciudad de México; por lo que al ver los requisitos que se le 
la Dirección de Administración se le emitiera un nombramiento 

ér validar su información y así poder realizar sus Declaraciones. 
que no menciona cuándo fue que solicitó dicha información a 
ción; sin embargo sí precisa que el oficio número 

le entregado el día veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, 
&días (hábiles, por las labores de la Contraloría General) de 

lila 
IN;' ,  RNA EN EL 

14 y 

LAS MUICCIONES 

O DE MÉXICO 

. 

	

De igual modo precisa que se complicó a mayor medida, puesto que en esas fechas estaba 
por finalizar el proceso anual de presentación de declaraciones, por lo que tuvo a bien 
presentar su información de validación ante la Contraloría General de la Ciudad de México 
hasta el primero de junio de dos mil diecisiete, con lo cual ya se le había vencido el término 
para la presentación de la declaración en comento. ------------------------------------------------------ 

El ciudadano RICARDO LEÓN FABELA, precisa en su escrito presentado en la Audiencia 
de Ley un apartado del PRIMERO de los LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACION DE NO CONFLICTO DE INTERESES 
A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN; específicamente 
a lo que se señala a continuación: "... Cuando la persona servidora pública sesepare del 
empleo. carao o comisión y vuelva a incorporarse al servicio Público. deberá oresentar una 

MAAG/e 
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su separación..." Lo anterior en virtud de que 
servicios en la CONADIC hasta el veintisiete 
no corrió el término de 365 días naturales d 
Pero desde este momento se precisa qué ,  
encuentra en un error, puesto que los LINE 
DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFS 
A CARGO DE LAS PERSONAS SER4IO 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y H  
para personas servidoras públicas del Gojiei 
aprecia en el primero párrafo del PRIMERC 

¿en su dicho, se encontraba prestando sus 
e f*rero  de dos mil diecisiete y que por ende 
su tparación  de un cargo al ingreso del otro. 
el cjidadano RICARDO LEÓN FABELA, se 
EAMjENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
TA$ÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES 
RA$ PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
ÓLDGOS QUE SE SEÑALAN, son aplicables 
-no.ttde la hoy Ciudad de México, tal y como se 
S dichos lineamientos que: ". . . PRIMERO.- 

del Distrito Federal que ocupen puesto. 
o contraprestaciones...(Cit.) Con lo 
exclusivamente para observancia de las 
de la Ciudad de México y no así para las 
Federal, por lo que dicha aseveración 
comprobado que el término con el que 
Intereses Inicial, era de treinta días natui 
a que hace alusión dicho lineamiento. -- 

tructura u homólogos por funciones, ingresos 
•e acredita que los mismos son única y 
nas servidoras públicas adscritas al Gobierno 
mas servidoras públicas adscritas al Gobierno 

de desestimarse, ya que queda más que 
Da para la presentación de la Declaración de 
sin tener que entrar al estudio de los 365 días 

. 

los artículos 32 y  33 de la Ley General 
momento precisa el motivo, hecho 
mencionar que como se aprecia de la 
los mismos entran en vigor hasta el 
punible o la falta administrativa, se 
que el Procedimiento Administrativc 
presente anualidad. Por lo que sujn 
ende, este resolutor desestima ls 
suficientes y creíbles para desvirt4r 

D LEÓN FABELA hace referencia al "Acuerdo  
-me Nacional Anticorrupción da a conocer la ( 
situación patrimonial y de intereses conforme a ( CD fr 
ponsabilidades Administrativas", pero en ningún 
i por la cual los menciona, pero no es óbice 1 CGNT:ALORIA 
pcion que hace el servidor publico en su escrito, 

I
¡'eve de julio de dos mil diecisiete, y el hecho 	INSTTUTJ 

ucho tiempo antes de dicha fecha; aunado a PREVENCiON DE 

Jo se inició antes del diecinueve de julio de la L EN LA CIUDA 
4n carece de razón, acción y derecho y, por 

mismas,a que no aportan elementos de pruebas 
la irregulatdad que se le imputa. ----------------------------- 

Ahora bien, de nueva cuenta el C. RIC 
por el que el Comité Coordinador del 
obligación de presentar las declaracion€ 

o 
Asimismo, el servidor público te  nos 

	 como pruebas de su parte, las 
siguientes: 

Los documentos que anxo al final, presentan el inicio de/trámite para obtener 
claves para entrar en la plataforma electrónica realizar la declaración 3 de 3; se 
anexa la solicitud de inscripción al registro de declaraciones, con fecha cuatro de 
mayo de dos mil diecisiete, documento en el que se hace constar comprobante 
del cargo al que se ingresa (recibo de nómina, nombramiento, credencial vigente 
del cargo u oficio del área de recursos humanos de su dependencia, dirigido a la 
Dirección de Situación Patrimonial, en donde se mencione cargo, área de 
adscripción, ingresos mensuales y fecha de ingreso). (Cit.) ----------------------------- / 
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dde in ¡o, en términos de los artículos 285, 286 y 
imierqbs Penales, de aplicación supletoria a la Ley 

re u copia simple. De la cual efectivamente se 
mil4 

rih 
iecisiete, y los requisitos con los que debe de 

ma. tero es de acotar que ninguno de esos datos 
qupuedan probar y/o justificar el motivo por el cual 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE 
\45 CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS 
bE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
SEÑALAN; ni el ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN 
LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
TRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, PARA CUMPLIR 

?IGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR 
INTERESES, por lo que dicha probanza se tiene por 
in útil para la litis del presente asunto. ------------------- 

EXP: Cl/IAPA/D/00301201 7 

Documental que es valorada en cal¡ 
290, todos del Código Federal de Pr 
de la materia, lo anterior por tratar 
observa la fecha cuatro de mayo de 
cumplir para darse de alta en el sh 
pueden considerar como aportacioni 
no se cumplieron los LINEAMIENTC 
INTERESES YMANIFESTACION D 
PERSONAS SER VIORAS PÚBLICA 
FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE 5 
LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN $ 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DELL 
LOS VALORES Y PRINCIPIOS q'UI 
LA EXISTENCIA DE CONFLIC#3 O 
desestimada por carecer de inrmai 

Se presenta el oficj 
situación patrimonial ¿ 
según consta en el én 
diecisiete. Así mi4tio 
nombramiento...(bit.) 

del ¿a de recursos humanos para la Dirección de 
fechJj veinticinco de mayo de dos mil diecisiete. Que 

dient4fue recibido el veintinueve de mayo de dos mil 
se s tala que no se cuenta con el acuse del 

Documental que es va*ada  en calid 
290, todos del Código federal de Pro 
de la materia, lo anterir por tratarse d 
el incoado, se apreci4que el L.C. Jos' 
del lAPA, dirige el lficio número IAII 
Patrimonial, a efecto de hacer del con 
LEÓN FABELA, se desempeña como S 
de Prevención y Tratamiento, adscrito 
anterior con la finalidad de cumplir con 
validar sus datos y así poder acceder a 
el caso que nos ocupa dicha prueba ni 
justifica el motivo o razón de la dilación 
Inicial, puesto que se aprecia un docui 
presentación del mismo al incoado; es 
no existe un enlace lógico y natural que 

de indicio, en términos de los artículos 285, 286 y 
imientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
na copia simple. De dicha documental exhibida por 
uis Hernández Barrera, Director de Administración 
tIDG/DN232712017, a la Dirección de Situación 
:¡miento de la misma que el ciudadano RICARDO 
bdirector de Investigación y Evaluación de Modelos 
a la Dirección de Investigación y Evaluación. Lo 
io de los requisitos que se contemplan para poder 
portal para la realización de las Declaraciones. En 
ayuda a su oferente, puesto que no demuestra o 
jxi la presentación de su Declaración de Intereses 

nto que informe fehacientemente la fecha de la 
)ello que la misma se desestima en virtud de que 
*jpte entre la verdad conocida y la que se busca. - 

LH 
NTRNA EN EL 

,tNCIÓNY 

..AS AiJICCIONES 

O DE MÉXICO 

. 

r-------------------------------------------------------------- 
Y en lo concerniente a la recepciSp a la solicitud de inscripción al registro de 

declaraciones se cuenta con acuse de primero de junio de dos mil diecisiete..." 
(Cit.) ------------------------- - -------------------------------------------------------- _________________ 

Es de precisar que dicha documental no se toma en consideración, es más ni se valora la 
misma, ya que de las documentales entregadas como anexo en la Audiencia de Ley, no se 
observa ninguna prueba que se denomine "Solicitud de Inscripción" por lo que al no 
encontrarse agregada M expediente, por obvias razones, no puede ser considerada - ---------  
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• . Se anexa formato de movimientos de personal, mandos superiores, medios y 
homólogos, en el que se da la baja por renuncia a personal de confianza ganador 
de concurso en base a la Ley del .etvicio Profesional de Carrera, haciendo 
constar que los sueldos se liquida ro basta la segunda quincena de febrero de 
dos mil diecisiete...(Cit.) ----- -- ----- 4---%---------------------- --------------- _____________ 

Documental que es valorada en calidad 
290, todos del Código Federal de Procedj 
de la materia, lo anterior en razón de qud 
de utilidad para el presentante, ya que co 
del ACUERDO POR EL QUE SE FlJ 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICA 
DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLIC 
CONFLICTO DE INTERESES; así 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 1 
SEÑALAN, son para personas servidoras 
lo que dicha prueba no sirve para efecto 
los 365 días a que hace mención el 
anteriormente invocados: ya que el mis 
Gobierno de la hoy Ciudad de México. 

iicio, en términos de los artículos 285, 286 y 
rflos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
4hibe en copia simple. Dicha probanza no es 
se mencionó anteriormente, la aplicación tanto 
L4S POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS 
* LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
t4 CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
rIPARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE 
mo de los LINEAMIENTOS PARA LA 
JINTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
LAS PERSONAS SERVIORAS PÚBLICAS DE 
tRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
)licas del Gobierno de la Ciudad de México. Por 
que se compruebe que no habían transcurrido 
AERO, segundo párrafo, de los lineamientos 
se refiere a puesto, cargos o comisiones del 

• Se anexa el comprobante de pdrceiones y descuentos correspondiente a la 
quincena del dieciséis de febrero Líe do% mil diecisiete...(Cit.) ----------------- 

idgd de inicio, en términos de los artículos 285, 286 y 
ojedimien%s Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
efque se e ¡be en copia simple. Dicha probanza no es 

IP 
como se bjencionó anteriormente, la aplicación tanto 

FIJAN LAIPOLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS 
PLICAS DE A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ÁN, PARA C(MPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
BLICO Y PAtp PREVENIR LA EXISTENCIA DE 

CONFLICTO Lib INILKtSEtÇ así c m 	je los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DECLAR,4CIÓN DE INTESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A kRGO DE LAS PaSONAS SERVIORAS PÚBLICAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICADEL DISTRITO DERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
SEÑALAN, son para personas servdoras públicas del pbierno de la Ciudad de México. Por 
lo que dicha prueba no sirve para efecto de que se coripruebe que no habían transcurrido 
los 365 días a que hace mención el PRIMERO, segundo párrafo, de los lineamientos 
anteriormente invocados; ya que el mismo se refiere a buesto, cargos o comisiones del 
Gobierno de la hoy Ciudad de México. 

" .. . Asi mismo se agregan acuse y declaración de modificación patrimonial dos mil 
dieciséis, en la que consta la declaración de posible conflicto de interés. Así como 

Documental que es valorada en ci 
290, todos del Código Federal de 1 
de la materia, lo anterior en razón 
de utilidad para el presentante, ya 
del ACUERDO POR EL QUE 5 
PERSONAS SERVIDORAS PO 
DISTRITO FEDERAL QUE SEÑ/ 
QUE RIGEN EL SERVICIO Pl 

1 
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con fbcha diez de abril de dos mil diecisiete  
se 9ecs'ara el posible conflicto de intereses 
iblq conflicto de interés. Lo anterior con el 
sfr-vicio público federal y presenté la 
que al momento en que me es requerida 

a$umplido el plazo de 365 días estipulado 
(declaración de intereses a cargo de las 
fninistración Pública del Distrito Federa/ y 
bn el PRIMERO, segundo párrafo, que "la 
structura u homólogo deberá de presentar 
30 días naturales e su ingreso al servicio 
pública se separe del empleo, cargo o 

vicio público deberá presentar una nueva 
ha transcurrido más de 365 días naturales 

EXP: El/lA PA/D/0030/201 7 

el acuse de declaración de conclusi( 
y la declaración correspondiente do¡ 
y la disposición a hacer público mi 
fin de demostrar que pertenecía 
declaración en la fecha señalada p 
la declaración de intereses aún no 
en los Lineamiento de presentació1 
personas servidoras públicas de la1 
homólogos que se señala; estipulal 
persona que ingresa a un puesto c 
declaración de intereses dentro de 
público. Cuando la persona se  
comisión, y vuelva a incorporar aÍ 
declaración de intereses de ingreSo 
al de su separación ' .. " (Cit.) ---'--. 

Documentales que son valoradas en4alid 
y 290, todos de! Código Federal dei Pro4 
Ley de la materia, lo anterior en ra4n de q 
es de utilidad para el presentante ya que 
tanto del ACUERDO POR EL QUE SE Fi 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS! 
DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, P4 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO 
CONFLICTO DE INTERESES; así 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE 

1 CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL D15 
SEÑALAN, son para personas servidoras pú 

110 que dicha prueba no sirve para efecto de 
los 365 días a que hace mención el PRI 
anteriormente invocados; ya que el mismo 
Gobierno de la hoy Ciudad de México. ------- 

de indicio, en términos de los artículos 285, 286 
imientos Penales, de aplicación supletoria a la 
se exhibe en copia simple. Dicha probanza no 

orno se mencionó anteriormente, la aplicación 
N LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
:;LA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE 
kmo de los LINEAMIENTOS PARA LA 

INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
,.LAS PERSONAS SERVIORAS PÚBLICAS DE 
tRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 
licas del Gobierno de la Ciudad de México. Por 
ue se compruebe que no habían transcurrido 

•ERO, segundo párrafo, de los lineamientos 
ke refiere a puesto, cargos o comisiones del 

• Finalmente se presenta acuse -de-de   J -ación de intereses inicial de la persona 
servidora pública u homóloga, Ricardot: León Fabela, RFC LEFR68I2I 1I-1W6, 
fecha de envío electrónico 2710612017, qn fecha de recibido por parte de esta 
Contraloría Interna el veintisiete de junio c é dos mil diecisiete, a las dieciocho cero 
dos horas...(Cit.) ------------------------------ 

Documental que es valorada en calidad de indkio, en términos de los artículos 285, 286 y 
290, todos del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
de la materia, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural que existe entre 
la verdad conocida y la que se busca, apreciándose en recta conciencia, permite observar 
que la Declaración de Intereses, litis del presente expediente, fue presentada el día veintisiete 
de junio de dos mil diecisiete. Y en virtud de que en donde hay la misma razón, aplica la 
misma disposición, estamos en el entendido de que aunque la misma se haya presentad- 
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es de acotar que no se cumplió con el térrT 
que ocupó el cargo de Subdirector de 
Prevención y Tratamiento el ciudadano 

SEXTO.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SAI 
integran el expediente que se resuelve y 
responsabilidad del ciudadano RICARDO 1 
la Ley Federal de Responsabilidades de 
procede a la individualización de la sancit 
fracciones 1 a VII, que prevé el artículo 54 
Servidores Públicos, como a continuación 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

-io de treinta días naturales a partir de 
ion y Evaluación de Modelos de 
LEON FABELA. ----------------------- 

 Una vez analizadas las constancias que 
da vez que ha quedado acreditada la plena 
óN FABELA en la infracción al artículo 47 de 
Servidores Públicos en su fracción XXII, se 

que le corresponde, atendiendo para ello las 
la Ley Federal de Responsabilidades de los 

realiza: --------------------------------------------------- 

a) La fracción 1 del precepto en análisis, trat 
RICARDO LEÓN FABELA servidor público i 
que infrinjan en cualquier forma las disposicid 
con base a ella. Sobre el particular cabe sc 
integran el presente disciplinario se advierte 
duda favorece los intereses del incoado, sin 
irregularidad en que incurrió el servidor públic 
de manera específica en el casó en particula 
que le imponen las normas que regulan su fur 
de Modelos de Prevención y Tratamiento 
Evaluación del Instituto para la Atención y F 
México . ------------------------------------------------ 

sobre la responsabilidad en que incurrió el C. 
plicado y la conveniencia de suprimir prácticas 
'ies de la ley de la materia o las que se dicten 
malar que del análisis a las constancias que 

se trató de una conducta grave, lo que sin 
ibargo, aún ante la falta de gravedad de la 

4e hace necesario suprimir dichas prácticas, 
1ue el incoado cumpla con las obligaciones 
,,¡In Subdirector de Investigación y Evaluación 
íascrito a la Dirección de Investigación y 
raJención de las Adicciones en la Ciudad de 

E 

ÍTI c: D 

b) En cuanto a la fracción II relacionada) cona 
ciudadano RICARDO LEON FABELA, debtomarE 
de cuarenta y ocho años de edad, con instiucció4' 
al sueldo mensual que devengaba en la ép 4 a de lo 
a la cantidad de $24,826 (veinticuatro m ochocq 
lo anterior de conformidad con la declarac5n del ci; 
administrativa instrumentada con motivo dél desaho 
acabo el día veinticuatro de julio de dos milldiecisiete 
de indicio en términos de los dispuesto porI artículo 
de Procedimientos Penales de aplicación upIetoria 
de los Servidores Públicos, de la cual se desprenden 
en la edad, instrucción educativa y sueldo mensual 
de los hechos irregulares que se le atribuyen; circur 
afirmar que el ciudadano RICARDO LEÓN FABE 
conocer y comprender sus obligaciones como servi 
consecuencias de su actuar irregular. ------------------ 

; circunstancias socioeconómicas del 
en cuenta que se trata de una persona 

ducativa de Maestría, y por lo que hace 
hechos que se atribuyen, éste ascendía 
mtos veintiséis pesos 001100 M.N.); 
tdadano de mérito contenida en el acta 

de su Audiencia de Ley, que se llevó 
la cual se le concede valor probatorio 

85 párrafo primero del Código Federal 
a4a Ley Federal de Responsabilidades 
ld datos antes señalados consistentes 

iprdmado que devengaba en la época 
starjçias que permiten a esta autoridad 
LA ¡jwolucrado, estaba en aptitud de 
dor ÍSúblico. así como de entender las 

lL'1flHIWJ 

. 

c) Respecto de la fracción III, en lo concerniente al nivel jerárquico, los antecedentes y las 
condiciones del infractor, como ya se ha señalado el ciudadano RICARDO LEON FABELA, 
funge como Subdirector de Investigación y Evaluación dé Modelos de Prevención y 
Tratamiento adscrito a la Dirección de Investigación y Evaluación del Instituto para la Atención 
y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, situación que se acredita con la copia  

MAAG/eV 
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El primero e mayo de dos mil diecisiete, signado por la 
'lA MEDI 	, Directora General del Instituto, a favor del 
, el cual 	hizo del conocimiento a este Organo Interno 
lAPA/DDA/301212017, signado por el L.C. José Luis 
nistración, presentado a esta Contraloría Interna el día 
umedal pública que goza de valor probatorio pleno en 
artíØilos 280, 281 y 290 del Código Federal de 
nCipletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de 
J1 artículo 45 de este último ordenamiento, con la que 
DO LEON FABELA, fungía en la época de los hechos 
jbdirector de Investigación y Evaluación de Modelos de 
la Dirección de Investigación y Evaluación, a partir del 

EXP: Cl/IAPA/D/003012017 

certificada del nombramiento de fe 
PROFA. MARÍA DEL ROSARIO T 
ciudadano RICARDO LEÓN FABE 
de Control a través del oficio númç 
Hernández Barrera, Director de A4 
siete de julio de dos mil diecisiete' 
términos de lo dispuesto por fc 
Procedimientos Penales, de apli 
los Servidores Públicos en térmir 
se acredita que el ciudadano Rl4/ 
irregulares que se le imputan conjo 
Prevención y Tratamiento adscrif4 
primero de mayo de dos mil diec1 

Por lo que hace a los 
. 	CG/DGAJRIDSP/3687/201 7, 4 

Licenciado MIGUEL ÁNGELSH 
de la Dirección General de 4ur 
de la Ciudad de México, a tr4vé 
RICARDO LEON FABELA,b la 
lo que no se puede afirriar 
obligaciones previstas en tI  ar 
Servidores Públicos. -------J------ 

Respecto de las condiciones del i4actor, debe decirse, que de autos en el expediente en 
que se actúa, no se observa que e4tan circunstancias que la excluyan de responsabilidad, 
ya que por el contrario de dichos autt  se aprecia que contaba con la experiencia y capacidad 
necesaria, así como con los medios 'ara cumplir cabalmente con las obligaciones que como 
servidor público tenía encomendadak 

d) En cuanto a la fracción IV del pre4pto legal que nos ocupa, ésta señala las condiciones 
exteriores y los medios de ejecución,l respecto cabe señalar que de autos no se advierte 
la existencia de ninguna condición 4terna que hubiere influido en el ánimo del servidor 
público el ciudadano RICARDO LEOIt  FABELA, para realizar la conducta irregular que se 
le atribuyó en el Considerando Segunlo; en cuanto a los medios de ejecución, se observa 
que estos se dan al momento en qie al fungir como Subdirector de Investigación y 
Evaluación de Modelos de Prevención ilTratamiento adscrito a la Dirección de Investigación 
y Evaluación, a partir del día primero dmayo de dos mil diecisiete; puesto que ostenta el 
ciudadano RICARDO LEÓN EABELA,4onforme al nombramiento de fecha primero de 
mayo de dos mil diecisiete, signado por la PROFA. MARIA DEL ROSARIO TAPIA 
MEDINA, Directora General del Instituto, a favor del ciudadano RICARDO LEON 
FABELA; por lo que al ostentar dicho cargo de estructura, conforme a la Política  Quinta 
del ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LAS POLITICAS DE ACTUACION DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE JV 
CONFLICTO DE INTERESES publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dt%tt 
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edentes del infractor, a foja 29 obra el oficio 
±a diez de julio de dos mil diecisiete suscrito por el 
,LES HERRERA, Director de Situación Patrimonial de la 
Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría General 
cual informó a esta Contraloría Interna que el ciudadano 

ia no cuenta con registro de antecedente de sanción, por 
sea reincidente en incumplimiento a alguna de las 

o 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

J 
NYRNA EN EL 

M ENCIÓN Y 

nUICCIONES 

kD DE MÉXICO 
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veintisiete de mayo de dos mil quince; tenía l obligación de declarar las relaciones 
pasadas, presentes o potenciales con persgínas$ísicas o morales, de carácter familiar, 
profesional, personal, laboral, o de negocios3ncl4endo los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y demás persoÑal rponsable de sus procesos de ventas, 
comercialización, relaciones públicas o dimilaés, susceptibles de ser favorecidos, 
beneficiados, adjudicados con motivo del ejétcicioe las atribuciones que les confieren los 
ordenamientos jurídicos y administrativos, lo corrpondiente al cónyuge, a la persona con 
quien vive en concubinato, en sociedad en ±onvivencia o dependiente económico 
(Declaración de Intereses) y a lo señalaJo por el Primero, segundo párrafo, de los 
LINEAMIENTOS PAPA LA PRESENTA C!N DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y 
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLIC74 DE INTERESES A CARGO DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS E;LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QÍ$SE SEÑALAN, publicados en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el veintitrés de juIjde dos mil quince, que disponen que dicha 
declaración de intereses, que debió present . e la declaración de intereses dentro de los 
treinta días naturales a su ingreso; obIigacione ue inobservó el incoado en razón que omitió 
presentar su Declaración de Intereses dentroJe los treinta días naturales a su ingreso al 
cargo de Subdirector de Investigación y Evaluabr de Modelos de Prevención y Tratamiento, 
ocurrido el día primero de mayo de dos mil dieepiete, por lo que el plazo para presentar la 
Declaración corrió del día dos al treinta y uit mayo del dos mil diecisiete; no obstante 
que fue presentada la misma el día veintisiet d4unio de dos mil diecisiete. Todo lo anterior 
se acredita con la manifestación vertida pot el L$coado en la Audiencia de Ley de fecha 
veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, enconcdan 
la copia certificada de la Declaración de lntteses cia 
mil diecisiete, remitida a este Órgano Lterno i ( 
CG/DGAJR/DSP/36871201 7, signado po el Lic&ci 
HERRERA, Director de Situación Patrinonial de 1td 
Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría Gerr 
por la copia certificada del oficio CG/DAJR/DSP/4 
MIGUEL ÁNGEL MORALES HERRERÁ, Director 
Dirección General de Asuntos Jurídicos ResponsabiÜ 
Ciudad de México, en el cual se aprecia ue dicho Direl 
de la Declaración de Intereses Inicial del C. RICARDO 
valoradas como plenas en términos de los artículos 
Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la L 
los Servidores Públicos. ---------------------------------------- 

ia con la documental consistente en 
1, de fecha veintisiete de junio de dos 
)ontrol a través del oficio número 
ado MIGUEL ÁNGEL MORALES 
le la Dirección General de Asuntos 
al de la Ciudad de México; así como 
6512017, signado por el Licenciado 

Situación Patrimonial de la de la 
ades de la Contraloría General de la 
or informa la fecha de presentación 

É~ ON FABELA, probanzas que son 
o y 281 del Código Federal de 

.e9Federal de Responsabilidades de 

pi 

jc5  
O A D DE 

CNTÇU1LOR 

INSTITUTO r,% 

PREVENCIÓN 

EN LA CIU 

e) En cuanto ala fracción V, respecto a la antigüedad en eIservicio público del ciudadano 
RICARDO LEON FABELA, debe decirse que el implicado mencionó durante el desahogo 
de la audiencia de ley que se llevó a cabo el veinticuatro de jUlio de dos mil diecisiete, que 
ingresó al puesto de Subdirector de Investigación y Evaluación de Modelos de Prevención y 
Tratamiento adscrito a la Dirección de Investigación y Evaluación, del Instituto para la 
Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, a partir del día primero de 
mayode dos mil diecisiete. ------------------------------------------------------------------------------------- 

f) La fracción VI, respecto a la reincidencia del C. RICARDO LEÓN FABELA, como servidor , 

público en el incumplimiento de las obligaciones, al respecto debe decirse que a foja 29 obr a 4 

...... 
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Por ello, conforme al artículo 5 de la 
Fúblicos, que reglamenta lasancior 

onsistirán en apercibimientoØrivado c 
tanción económica, destitución del 
Fmpleos, cargos o comisiojes en el s 

Federal de Responsabilidades de los Servidores 
plicables a las faltas administrativas, las cuales 
lico, amonestación privada o pública, suspensión, 
lo e inhabilitación temporal para desempeñar 

público . ---------------------------------------------------- 

EXP: CillA  PA/D/0030/201 7 

el oficio CG/DGAJR/DSP/36871201 76 de fec$ 
por el Licenciado MIGUEL ÁNGEL MORALb 
de la Dirección General de Asuntos Juridicbs 
de la Ciudad de México, a través del cual se 
fecha no se localizó antecedente de regiro 
LEON FABELA, por lo que no puede sOr coi 
de alguna obligación del artículo 47 de latey E 
Públicos . ---------------------------------------------- 

CDMX 
J 	CIUDAD DE MCXICO 

de Julio de dos mil diecisiete, suscrito 
ERA, Director de Situación Patrimonial 

onsabilidades de la Contraloría General 
ó a esta Contraloría Interna que a esta 
ión a nombre del ciudadano RICARDO 
do como reincidente en incumplimiento 
de Responsabilidades de los Servidores 

g) Finalmente, la fracción VII del artíc 
Servidores Públicos, relativa al mo 
incumplimiento de obligaciones es 
expediente que se resuelve la con 
FABELA, no implicó daño económico 
y Prevención de las Adicciones en la 

A--  s--í-, una vez analizados los elementd 
Responsabilidades de los Servidoré5 
ciudadano RICARDO LEON FABE 
particulares que se dieron en el aunti 

4Je la Ley Federal de Responsabilidades de los 
del daño o perjuicio económico derivado del 
?ster señalar que del análisis a los autos del 

realizada por el ciudadano RICARDO LEON 
rjuicio al patrimonio del Instituto para la Atención 
ddeMéxico . ----------------------------------------------- 

ablecidos en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Iicos, se procede a fijar la sanción aplicable al 
tomando en consideración las circunstancias 
nos ocupa. 

. MXICO 

A INTERNA EN EL 

LA TENCIÓN Y 

LAS MUICCIONES 

PAD DE MÉXICO 

. 

i ese sentido, para deterninar el tipo de i 
tribuciones legales para determinar, dentr4 
dministrativas de los servidores público
ervidores públicos resultan graves o no, a 

nivel jerárquico, antecedentes del infractor, 
y los medios de ejecución, la reincidencia en 
del daño o beneficio económico causado o 
sea acorde a la magnitud del reproche y que 
falta cometida, para que tenga el alcance pei 
extremo, sea excesiva, tal y como así ha que 

ción a imponer, la autoridad en ejercicio de sus 
el marco legal aplicable a las responsabilidades 
si las infracciones a las obligaciones de los 
ndiendo a las circunstancias socioeconómicas, 
Migüedad en el servicio, condiciones exteriores 
l incumplimiento de las obligaciones y el monto 
beneficio que se haya obtenido, a fin de que 

corresponda a la gravedad e importancia de la 
sbasivo necesario y, a su vez, evitar que en su 
Jado definido en la siguiente jurisprudencia: 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL  
RESOLVER EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE 
BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA 
SANCION A IMPONER. De conformidad con el artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones de 
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por 
dispositivo constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una 
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sanción administrativa por la respcfl sabilidad administrativa de un servidor 
público, es el beneficio obtenido o el ¿1 ño patrimonial ocasionado con motivo de 
su acción u omisión. Por su parlé, el numeral 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidqre 	Públicos (de contenido semejante al 
precepto 14 de la Ley Federal de E ?sponsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, publicada en 41 	iario Oficial de la Federación el trece de 
marzo de dos mil dos), dispone quél&, sanciones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta, además de4 *ñalado  con antelación, los siguientes 
elementos: ---------------------------------4---------------------------- 
---l[;;;;;;;;;;;:;;;;; 	-;;;;—;;;;;;;-;; 
infrinjan las disposiciones de dicha --------------------------- - 
II. Las circunstancias socioec4»ómicas  del servidor público; ------------------ 
III. El nivel jerárquico, los ant4ftdentes y las condiciones del infractor; ----- 
IV. Las condiciones exteriores 3(los medios de ejecución; -------- 
V. La antigüedad en el servicy, ------------------------------------------ ------- 
VI. La reincidencia en el incurñflJ/miento de obligaciones. -------------------- - 
---------- ------- — ---- — ---------------------- ...4).--------------------------------- 

Por tanto, la autoridad administrativa debeLiscar un equilibrio entre la conducta desplegada 
yla sanción que imponga, para que ésta n1esulte  inequitativa. ------------------------ ----------- 

En ese 	 --- -- -- ------- -- ----- - 	- — 	conducta 	 C D 
RICARDO LEÓN FABELA, al desernpeña.el cargo de Subdirector de Investigación y - 

Evaluación de Modelos de Prevención y Trata4iiiento adscrito a la Dirección de Investigación 
C 	4 ',C  Lopi 

y Evaluación del Instituto para la Atención yffijevencion de las Adicciones en la Ciudad de 
México misma que ya quedo precisada entia presente resolución y que constituye su hJ 

incumplimiento a las obligaciones estatuidas er*l articulo 47, fracción XXII, de la Ley Federal PREVENCION O 
de Responsabilidades de los Servidores Púbflos en vigor, por lo que al ostentar dicho EN LA cwo 
cargo de estructura, conforme aia Política 	uinta del ACUERDO POR EL QUE SE - 
FIJAN LAS POLÍTICAS DE 4QTUACIÓF'1DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ&ICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE 
SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES YFRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO 
PÚBLICO Y PARA PREVENIR ,LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
publicado en la Gaceta Oficial del'Distrito Federal el día veintisiete de mayo de dos mil 
quince; tenía la obligación de declarar las relaciorís pasadas, presentes o potenciales con 
personas físicas o morales, de carácter familiar, pro$sional, personal, laboral, o de negocios, 
incluyendo los socios, directivos, accionistas, adminjtradores, comisarios y demás personal 
responsable de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, 
susceptibles de ser favorecidos, beneficiados, adjudicados con motivo del ejercicio de las 
atribuciones 	que 	les 	confieren 	los 	ordenamientbs 	jurídicos 	y 	administrativos; 	lo 
correspondiente al cónyuge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad en 
convivencia o dependiente económico (Declaración de Intereses) conforme a los formatos, 
plazos, mecanismos y demás formalidades que deterrhine la Contraloría General de la 
Ciudad de México, así como el Primero, segundo párrafo, de los LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO 
CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS k 

b 
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DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
SEÑALAN, emitidos por el C. Contralor 
Oficial del Distrito Federal el veintitr 
certificada del nombramiento de Sub 
Prevención y Tratamiento, adscrito a. 
primero de mayo de dos mil diecis4 
TAPIA MEDINA, Directora Generald 
estructura, la declaración de interese 
a su ingreso: obligaciones que in o%' 
Declaración de Intereses dentro dtk 
Subdirector de Investigación y Evaluti 
el día primero de mayo de dos mil diis 
corrió del día dos al treinta y uno Je 
presentada la misma el día veintI€ 
manifestación realizada por el mcc 
la presente anualidad, en la cual 
presente anualidad fue cuando p 
conducta que no se considera g 
legalidad que todo servidor públic 
Federal de Responsabilidades dq 
los servidores públicos se condu 
de sus funciones, empleos, cargos 

CDMX 
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( 

)EL Dl TRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE 

tener l del Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
de j ho de dos mil quince, conforme a la copia 

tecto de Investigación y Evaluación de Modelos de 
a Dir cción de Investigación y Evaluación, de fecha 
e, si nado por la PROFA. MARIA DEL ROSARIO 
el 1; stituto; por lo que al ostentar dicho cargo de 
Jeb, presentarse dentro de los treinta días naturales 
erv el incoado en razón que omitió presentar su 
Dsltreinta días naturales a su ingreso al cargo de 
6 d Modelos de Prevención y Tratamiento, ocurrido 
ite, por lo que el plazo para presentar la Declaración 
1mayo de dos mil diecisiete; no obstante que fue 
te de junio de dos mil diecisiete; así como la 

en Audiencia de Ley de fecha veinticuatro de julio de 
,¡se que efectivamente el veintisiete de junio de la 
ntó su declaración inicial de intereses; siendo una 
mas con su conducta contraviene el principio de 

,be observar, como lo prevé el artículo 47 de la Ley 
Servidores Públicos, cuya finalidad se centra en que 
cumpliendo a cabalidad con la ley en el desempeño 
Dmisiones. -------------------------------------------------------- 

xco 

WTNA EN EL 

ATENCIÓNY 

E LAS. ADICCIONES 

D DE MÉXICO 

De esta forma, es claro que en un 
al ciudadano RICARDO LEÓN FA 
y la sanción a imponer, debe ponc 

Por tal consideración, se estima qu 
una apercibimiento privado, que es 
Responsabilidades de los Servidore 
procedimiento de responsabilidad a 
debe ser superior a una suspensión, 
que antecede, el ciudadano RIC. 
incumplimiento de sus obligaciones 

to equilibrio entre la falta administrativa acreditada 
quien cometió una conducta considerada no grave 
dicha situación y su afectación al servicio público. 

sanción que se le imponga debe de ser superior a 
ínima que prevé el artículo 53 de la Ley Federal de 
iblicos, que reglamenta las sanciones a imponer el 
nistrativa de los servidores públicos, asimismo, no 
razón de que como quedó asentado en el inciso f) 
DO LEON FABELA, no es reincidente en el 
o servidor público . ------------------------------------------ 

En tal virtud y considerando que la conducta realizada por el ciudadano RICARDO LEÓN 
FABELA incumplió con la obligación coitempIada en la fracción XXII del artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se estima procedente imponer 
la sanción administrativa consistente en una AMONESTACION PRIVADA, en términos de lo 
dispuesto 53 fracción II y 56 fracción l de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en relación con el numeral 75 de dicho ordenamiento. ---------------------- 

Misma que no resulta insuficiente ni excesiva para evitar que se susciten en el futuro 
conductas como la aquí analizada, con la cual el ciudadano RICARDO LEON FABELA 
incumplió una disposición jurídica relacionada con el servicio público. ------------------------------ 

MAAG/e 
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	 TI.CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

PRIMERO. 

SEGUNDO. 

TERCERO. 

CUARTO. 

RESUE 

Esta Contraloría Interna en Instituto 
Adicciones en la Ciudad de México 
tramitar, y resolver el presente procé 
los términos expuestos en el consider 

El ciudadano RICARDO LEÓN FIlIE 
RESPONSABLE por infringir la exigi 
XXII, de la Ley Federal de Response , t 

------------ 
Se impone al ciudadano RICAR 
administrativa consistente en una AM 
de lo dispuesto 53 fracción II y 
Responsabilidades de los SeMdores 
de dicho ordenamiento. ----- ------------- 

Notifíquese la presente resolución,
RICARDO LEON FABELA, para lose 

2r j1TTTTJTT 
4a la Atención y Prevención de las 
el competente para conocer, iniciar, 
lento administrativo disciplinario, en 
njo primero de esta resolución. -------- 

ELLA, ES ADMINISTRATIVAMENTE 
c:iá prevista en el artículo 47, fracción 
idádes de los Servidores Públicos. 

O LEÓN FABELA, una sanción 
)NESTACIÓN PRIVADA, en términos 

fracción 1 de la Ley Federal de 
'úblicos, en relación con el numeral 75 

con firma autógrafa al ciudadano 
ctos legales a que haya lugar .--------- 

. 

QUINTO. Hágase del conocimiento al ciudadari 
pleno respeto a sus Derechos Humak 
contra de la presente resolución el mec 
Materia, es decir, que la presente resol 
los quince días hábiles siguientes a la fe 
de la misma, a través del recurso de re 
o bien, mediante Juicio de Nulidad 
Administrativo de la Ciudad de México, 
en el articulo 93 de la Ley Federal de 

RICARDO LEÓN FABELA, que en 
5 y garantías, puede interponer en 
de defensa previsto en la Ley de la 
ión puede ser impugnada dentro de 

he en que surta efectos la notificación 
ación ante esta Contraloría Interna, 

el Tribunal de lo Contencioso 
p de conformidad con lo dispuesto 

400nsabilidades de los Servidores 

CONT'ALOAiAI 

N3TjTUTÍ ?: 

PREVENCIÓN Dt 

EN LA dUDA1 

SEXTO. 	Remítase testimonio de la présente resolújón al Secretario de Salud de la 
Ciudad de México, a la Directora Generatdel Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de:v1éxico y al Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General de la CiúØad de México, para los efectos 
legales conducentes en el ámbito de su respectiva competencia - ---------------- 
------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------- 

SÉPTIMO. 	Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en 
el Sistema de Datos Personales denominado "E(PEDIENTES RELATIVOS A 
LAS QUEJAS Y DENUNCIAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DISCIPLINARIOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESPONSABILIDAD Y RECURSOS DE REVOCACIÓN, SUSTANCIADOS 
POR LA CONTRALORÍA INTERNA EN EL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN 
Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO", el cual 
tiene su fundamento en los artículos 6 párrafo primero y segundo, inciso A 
fracción II; 14 primer párrafo; 16 párrafo segundo; 108 párrafo primero: 109 

. 

MG/e 	 L ......- 
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	 CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

1  JI 

. 

NT!RNA EN EL 

lA t..TENCIÓN Y 

LAS úlCCIONES 

DE MÉXICO 

. 

fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 2, 3 fracción IV, 47 fracciones 1 y  IV, 57, 60, 61, 62, 64 fracción 1, 65, 
66, 68, 71, 73 párrafo priri6rp, 91 y 93 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores PúbIibs; Irtículo 34 fracciones y, VII, VIII, XXVI y XXX de 
la Ley Orgánica de la Admi4stración Pública del Distrito Federal; artículos 7, 
8, 9, 13, 14, 15, 40 y 42 de l#.  Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal; artíctjos 7 s$undo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 
186, 191, 193, 194, 4)2 de J3 Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública u Rendición Je Cutas de la Ciudad de México, artículo 1, 3 fracción 
IX, 30 fracciones Vil VII, » al 40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal; 
artículos 16 quinto rrafqy 193 QUINTUS, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Pe*Ies;dícuIos 1,28 fracciones III y IV  113 fracciones II, 
X. XI, XII, XVI, 411, XXIII, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la 
Administración Púl]cadeI Distrito Federal; numerales 5, 10 y 11 de los 
Lineamientos para protección de Datos Personales en el Distrito Federal; 
artículo 15 de¡ Est$4b de Gobierno del Distrito Federal, y cuya finalidad es 
la formación, inte$ción, sustanciación y resolución de los expedientes 
relativos a quejas denuncias, procedimientos administrativos disciplinarios, 
procedimientos adÑinistrativos de responsabilidad y recursos de revocación 
que conoce la C&raloría Interna. El uso de los datos personales que se 
recaban es excli&4mente para la identificación y ubicación de las personas 
involucradas y/q intpresadas en conocer los actos, omisiones o conductas de 
los servidores Øúblos y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos 
Humanos del bistr Federal, para la Investigación de presuntas violaciones 
a los derechds huanos, al Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datok  Personales del Distrito Federal, para la sustanciación de 
recursos de revisiál denuncias y procedimientos para determinar el probable 
incumplimiento de ¿a Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal, a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, para el ejercicio de 
sus funciones de/iscalización, a los órganos Jurisdiccionales, para la 
sustanciación de 1013 procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, además 
de otras transmi$ones previstas en la Ley de Protección de Datos 
Personales para ¿Distrito Federal. .................................................... 

Asimismo, se le irorma que sus datos no podrán ser difundidos sin su 
consentimiento exso, salvo las excepciones previstas en la Ley. ------------- 

El responsable delos datos personales es el Contralor Interno en Instituto 
para la Atención y l4irevención de las Adicciones en la Ciudad de México; la 
dirección donde rí4drá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es 
en la Oficina de Infórmación Pública de la Contraloría General, ubicada 
en Av. Tlaxcoaque #8, Edificio Juana de Arco, Col. Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06090, Ciudad de México, ---------------------------------------- 

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley 
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de Protección de Datos Persi 
4636; correo electról 
www.infodf.orQ.mx  ". 

OCTAVO. Cumplimentado en sus térmi 
asunto total y deiinitivament 
registros correspondientes.--- 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

para el Distrito Federal al teléfono: 5636-
datos.personales@infodf.org.mx 	o 

se el expediente de cuenta como 
y háganse las anotaciones en los 

ASÍ LO RESOLVIÓYJ}ftMA%A COVÍTAC 
GUTIÉRREZ, CONTWÁLORA INTggNtÉ 
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL U 

ÚiLICA MARÍA ARACELI ACEVEDO 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y 	• 

D DE MÉXICO, A LOS VEINTINUEVE 

CIUDAD DF M 

C NTRALO RÍA 

INSTITUTO p1 

PREVENCIÓN DE 

EN LA CIUD 

MAAG5/ 
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